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CONSEJO DE MINISTROS

1 - Decreto 397/021.- Autorízase a la Dirección General de Casinos 
a disponer el horario de sus dependencias, observando estrictamente 
el cumplimiento de los protocolos sanitarios aprobados por el MSP, 
y déjase sin efecto el Decreto 262/021, de 10 de agosto de 2021. 
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2 - Decreto 398/021.- Dispónese que el “Régimen de contratación de los 
beneficiarios del Programa Oportunidad Laboral y sus pautas de ejecución” 
aprobado por el Decreto 164/021, de 1 de junio de 2021, será aplicable 
al Programa creado por la Ley 19.952, de 20 de mayo de 2021, con las 
modificaciones introducidas por la Ley 19.997, de 18 de noviembre de 2021. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3 - Ley 20.006.- Concédese una pensión graciable a la Sra. Natalia Paola 
Paz García. (3.777*R) ...................................................................... Pág. 3
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